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ORDEN de 23 de n<wiembre de 1970 por la que
se incorporan al Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar los Medzcos qtU
form.an parte de los Grupos de Asistencia.

Ilustrísimos señores:

El Reglamento General de la Ley 116/1969, de 30 de diciem·
bre, sobre Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar, aprobado por Pecreto 1867/HY1{}, de 9 -de
julio, al determinar en el artículo 2.0 su campo de aplicación,
no incluyó en él a los Médicos que forman parte de los Grupos
de Asistencia a que se refiere el artículo 46 del texto articulado
de la Ley de Ordenación de la Emigración, de 3 de mayo
de 1962.

Sin embargo, teniendo en cuenta que la actividad .'iéptima
de las enumeradas en el apartado a) del precepto cit.ado se
refiere a la de Servicio auxiliar Sanitario, y de fonda y cocina,
prestado a los emigrant€s españoles a bordo de las embarcacio
nes que los transportan, y que los principios inspiradores de
la: delimitación del colectivo protegido se concretan en el hech;')
de trabajar en actividades vinculadas a la mar, se considera
procedente acceder a las recientes peticiones formu1fl:ilas res
pecto a la inclusión de los Médicos aludidos en el campo de
aplicación de este Régimen Especial, .al amparo de lo previsto
en el último. párrafo del citado aparta<lo a).

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y previo informe de la Orga~

nlzación Sindical, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.
1. De conformidad con 10 previsto en el ú'timo púrrafo

del apartado a) del número 1 del artículo 2." del Re!!lamento
General de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, sobre 'Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores cel Mar,
aprobado por Decreto 1867/1970, de 9 de julio (<<Boletín Oficial
del EstadO» del In, se declara incluída en el campo ce ap:i
cación de dicho Régimen la actividad desempeñada por 103

Médicos que forman parte de los Grupos de Asistencia a que
se refiere el artículo 40 del texto articulado de la Ley de Or
denación de la Emigración, de 3 de mayo de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15L

2. Se faculta a la Dirección General de la seguridad Social
para resol~r las cuestiones que pudiera plantear la aplicación
de 10 dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el
dia primero del mes siguiente a aquel en que tenga lugar su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. -

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efect.1s
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 23 de noviembre de 197ú.

DE LA PUENTE

IlInos. Sres. Subsecretario y Directo'r general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección Ge1/pral de Traba~

jo por la que se aprueba el CollVGlÚO Colectivo
Sindicalinterprovincial para las industrias t.rans~

jormat!oras de plásticos .1! sus trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de úmbU,o interprovin
dal para las industrias transformadoras de plásticos y sus
trabajadores. y

R-esultando que la Secretaría General de la Organizt'lción
Sindical, en escrito de· fecha 8 de octubre de 1970 remitió a
esta Dirección General e~ expediente correspondiente a dicho
Convenio con el texto del miBmo, que fué suscrito por las
pactes el 15 de septIembre de 1970, en unión de' los informes
y documentación reglamentaria, con la fina:'idad de que se
le diese el curso ante la Comisión De:.egada del Gobierno para
Asuntos Económicos;

Resultando que el Convenio, Qtle tiene duración de dos años,
ha sido informado por la Subcomisión de Salarios, y ie ha
dado su confonnidad el Ccnsejo' de Ministros en la reunión
celebnl,da el día 6 de noviembre en curso;

~sultando que en cláusula especial del Convenio se contie~

ne declaración de no repercusión en precios.
Considerando que esta Dirección General es competente

para resolver, de contormidad con el artículo 13 de la Ley de

24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamen
to para su ap'.Ícación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del
Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovinclal para las
ind.ustrias transformadoras de plásticos y del informe de la
Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su re-
tmión celebrada el día 6 de noviembre en curso;

Considerando que en ~a tranlÍtacióny redacción del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamental':os
ap:icables. no dándose ninguna de las causas de meficada
lJrevistas en el articuio 20 del Reglamento de Convenios C~
lectivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado qUe en ,cuanto
a fU contt'nido económico ha prestado su conformidad la su
perioric1:,«l, segúú 10 previsto para estos casos en el Decret~

ley 22: HiC9, de 9 de dícíembre, regulador de la política de sa
larios. J'entas: no salariales y precios, procede su aprobación.

Visbi> las disposiciones legales citadas y demás de general
upJkac'úll.

Esta Dit'~":ción General resuelve:

Frimcm.~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interpriwir..cial para las industrias transformadoras de pláS
iico~.¡ y svs trabajadores. suscrito en 15 de septiembre de 1970.

Segundo.----Que se commlique esta ResolucÍón a la Organi';'
zadón Sindical, a la que se hará sabeT que. de acuerdo con el
articulo 23 del Reglamento de Convenios Colectivos, modif1.
cado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por tratarse de
re~oluc~Óll ap!'obtttoría no procede recurso contra la misma.

Tercero<~DisFoner su publicación en el «Boletin Oficial del
Estadm}, Conf0l111e a lo previsto en el articulo 25 del Regla
nwn.to de 22 de ju'ío de 1958.

Lo que digo a V. 1. para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Majijd, 17 d(' novÍt'mbre de 1970 ~El Director general, Vi

CC.H"!.e TOi o Ortí.

IlnlO. Sr. St'crett"i.::io general de la Organización SindicaL

CONVEN10 COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO
INT'EUpnOVINCIAL PAR A LAS INDUSTRIAS
TH:\NSF'ORl".J.<\DORAS DE PI..ASTICOS y SUS

TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Sección I.-Ambito

Artleulo 1." Tcnitoríal.- Las disposiciones del presente
COlwej~iu 1'€sl.r0n en todas las provincías del territoriQ nacional
vminsular, Baleares y Canarias. Por ello quedan excluÍdas
dd ámbito territorial del Convenio las provincias aft'icanas.

Art. 2:' Funcional.--Quedan sometidas a las estipulaciones
del Convenio las Er!-1presas dedicadas a transformación de
p'.á".ticos a las que corresponda la Reglamentación N~onal de
Trabajo en ':as Industrias Químicas a las que se refIere la
norma Kl del parrafo Sf"gundo del artículo primero de la mis-
ma. Se exceptúan las dedicadas a la actividad de confección
con materias plásticas y textiles, y las qUe confeccionan articu·
]05 de manoquineria con m.lteriasplásticas, salvo lasque es·
tén encuadradas en <:'1 Grupo de Plásticos del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas.

Tendrá asimismo vigencia para aquellas Empresas, que de
dicúndose g más de una act~vidad ap':iquen o les sean de aplí~

ración la Orden Laboral citada en el anterior párrafo o bien
sea la de transformación de plásticos klU actividad preponde~

rante.
Las Empresas de nueva creación' radicadas en el ámbito te

nitOlial del pr(~s{'n!e Convenio y oomprendidas en el funcional
deberán reguJfl1':-e por las presclipciones del mismo, así como
las que en virtud de i'esolución administrativa deban aplícar
la Reglamentación de Trabajo sefíalada en el primer párrafo
cid prcs<;'nte articulo, por aplíc2.ción de la norma K) a1li cita,...
da, cualquiera que fuese la que hubie';en venido aplicando.

Art. 3." Pers{}nal;~El Convenio afectará a todo el pers()-.
11al emp!eado en centros de trabajo ele Empresas incluidas en
el ámbito funcional y situadü.';i dentro del ámbito territorial a
-excepción del comprendido en el artículo séptimo de la Ley
de Cont.rato de Trabajo.

Art. 4." a) Entra.da en vigor.-El Convenio entrará en vi
gor a todos los efectos económicos el dia 1 de Julio de 1970, sea
cual fuere su fecha de aprobación y publicación en el «Boletin
Oficial del Estado». Los efectos retroactivos que desde esta te--


